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enio relativo al "Programa Servicio de Urgencia Rural 2013", de
L 28-01-2013, suscrito entre la I. Municipalidad de La Higuera y el
ció de Salud Coquimbo.
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MAT: APRUÉBESE LOS SIGUIENTES
CONTRATOS A HONORARIOS
DEL CONVENIO SUR.

LA HIGUERA, 1 m 2013

IDERANDO:
Resolución Exenta N" 156, de

i 30 de enero del 2013, del Servicio de Salud de Coquimbo.

NOMBRE

1.- Apruébese, los siguientes
atos de prestación de Servicios a Honorarios, del convenio S.U.R. (Servicio
rgencia Rural), celebrado entre La I. Municipalidad de La Higuera y las
ñas que se indican, Según el siguiente detalle
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Distri
1. In eresado
2. An livo Programa N° 295 10-04-2013
3. Art livo Finanzas
4. Co relativo Deplo. de Salud.
5.- Se retaría Municipal
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2.- Los gastos que demanden
servicios se imputarán al Presupuesto del Convenio SUR "servicio de

cia rural."

sponda y archívese.
Anótese, Comuniqúese a quienes

RIO PIZÁRRO BRUZZONE
ECRETÁRIO MUNICIPAL

CAtEÜlTtXGÍRES GONZÁLE
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DE PAR AMENTO DE SALUD

CONTRATO A HONORARIOS

SERVICIO DE URGENCIA RURAL

¡.MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA
Y

EDITH ELIANA GONZÁLEZ MOLINA

En La] Higuera, a 01 de Marzo del 2013, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA
HIGUERA, Corporación Autónoma de Derecho Público, RUT NQ 69.040.200-9, en
adelante e indistintamente "la Municipalidad", representada por su don YERRO
GALl
domi
CON;
Auxil
delante e indistintamente "La Profesional", se conviene lo siguiente:

PRIMERO: Por medio del presente instrumento la Ilustre Municipalidad contrata los
servidos de doña EDITH ELIANA GONZÁLEZ MOLINA.quien se obliga a prestar
servit ios para la realización de S.U.R. (Servicio de Urgencia Rural), como Auxiliar de
Enfer hería en el Centro de Salud, de la comuna de La Higuera, convenio suscrito entre

¡GUILLOS OSSANDÓN chileno, soltero, RUT N9 ., , ambos con
ilio en Av. La Paz N° 02, por una parte; y, por la otra doña EDITH ELIANA
ÁLEZ MOLINA Rut NQ de nacionalidad chilena, de profesión
ir de Enfermería, domiciliada en La Higuera S/n, Comuna de La Higuera, en

la mu
Depa

licipalidad y el Servicio de Salud Coquimbo, de acuerdo a los requerimientos del
:amento de Salud.

SEGUNDO: El monto de los dineros a pagar por los servicios que presta "La
Profesional" se fija en la suma bruta de:

$18.400.- (Dieciocho mil cuatrocientos pesos) por turno realizado en día hábil
de la semana.
$46.800.- (cuarenta y seis mil ochocientos pesos) por turno realizado los fines
de semana y días festivos.
Los honorarios se cancelaran previa emisión de boleta de honorarios
respectiva, el visto bueno emitido por el Director del CES y la Directora del
Departamento de Salud y la boleta deberá acompañarse de la hoja de
marcaciones del Reloj Control, Se cancelarán solamente los turnos
debidamente marcados en el Reloj Control.

TERCERO: Los Profesionales se regirán por un calendario de turno, confeccionado
mensi|almente por el Director del CES. Los horarios de los turnos de día de semana

en cualquier día, de Lunes a Viernes de 20:30 hrs. a 08:30 hrs. del día siguiente;
irio del turno de día Sábado, domingo y festivos, será: de 08:30 hrs. a 8:30 hrs.

serán
Elhoí
del di siguiente.

La Profesional deberá realizar su marcación en reloj digital del CES, a la entrada y
salida||de turno, así como en cada una de las salidas por llamadas de urgencia que
recibí
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Queqa expresamente establecido que sólo se cancelarán los turnos
vamente realizados y respaldados con las correspondientes marcaciones
eloj control. Será de exclusiva responsabilidad de la profesional cumplir
u obligación de efectuar las marcaciones correspondientes.

/
TO: Doña EDITH EMANA GONZÁLEZ MOLINA no estará afecto en razón de
ontrato a ninguna imposición previsional, ni gozará de asignación familiar por
se en este caso de una prestación de servicios a honorarios, la cual se

CUA
este
trata
docubientará mediante la emisión de boleta de honorarios.
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TO: En el ejercicio de las potestades públicas de que está investida, la
ipalidad se reserva el derecho de poner fin anticipado al presente contrato, sin
sión de causa y sin derecho a indemnización de perjuicios. Para estos efectos la
ipalidad comunicará su decisión a "La Profesional", mediante envío de carta
cada dirigida al domicilio fijado por ésta en el presente instrumento,

caso se pagarán solamente el monto proporcional correspondiente a la labor
vamente realizada, correspondientes al período efectivamente trabajado.

): En comprobante y previa lectura, firman las partes al pie y en tres originales,
ara cada parte y otro dirigido al archivo del municipio; ello en señal de expresa

MO: El presente contrato tendrá vigencia desde el 01 de Enero del 2013 al 31
:iembre de 2013, ambas fechas inclusive, tiempo en el cual el "La Profesional" se
'órnete a realizar las labores acordadas.
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DEPARTAMENTO DE SALUD
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CONTRATO A HONORARIOS

SERVICIO DE URGENCIA RURAL

I.MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA
Y

MARIO LUIS CORTÉS ARAYA

En La Higuera, a 01 de marzo del 2013, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE
IGUERA, Corporación Autónoma de Derecho Público, RUT NQ 69.040.200-9, en
ite e indistintamente "la Municipalidad", representada por su Alcalde don

;O GALLEGUILLOS OSSANDON chileno, soltero, RUT Ne ambos
con domicilio en Av. La Paz N° 02, por una parte; y, por la otra don MARIO LUIS
CORTÉS ARAYARut NQ Je nacionalidad chilena, de profesión Auxiliar de
Enfermería, domiciliado en Eugenio Marzal #525, Sindempart, Coquimbo, en adelante
e indistintamente "El Profesional", se conviene lo siguiente:

PRIMERO: Por medio del presente instrumento la Ilustre Municipalidad contrata los
servicios de don MARIO LUIS CORTÉS ARAYA,quien se obliga a prestar servicios
comd Auxiliar de Enfermería en el Centro de Salud, de la comuna de La Higuera, para
la realización de S.U.R.fServicio de Urgencia Rural),convenio suscrito entre la

:ipalidad y el Servicio de Salud Coquimbo, de acuerdo a los requerimientos delmuñí
Depa tamento de Salud.

SEGUNDO: El monto de los dineros a pagar por los servicios que presta "El
Profe ;ional" se fija en la suma bruta de:

$18.400.- (Dieciocho mil cuatrocientos pesos) por turno realizado en día hábil
déla semana.
$46.800.- (Treinta y seis mil ochocientos pesos) por turno realizado los fines de
semana y días festivos.
Los honorarios se pagarán previa emisión de boleta de honorarios respectiva,
el visto bueno emitido por el Director del CES y la Directora del Departamento
de Salud y la boleta deberá acompañarse de la hoja de marcaciones del Reloj
Control. Se pagarán solamente los turnos debidamente marcados en el Reloj
Control.

TERCpRO: Los Profesionales se regirán por un calendario de turno, confeccionado
almente por el Director del CES. Los horarios de los turnos de día de semana
en cualquier día, de Lunes a Viernes de 20:30 hrs. a 08:30 hrs. del día siguiente;
irio del turno de día Sábado, domingo y festivos, será: de 08:30 hrs. a 08:30 hrs.

mens
serán,
El hoi
del di

El Prc
salida
recib;

siguiente.

fesional deberá realizar su marcación en reloj digital del CES, a la entrada y
de turno, así como en cada una de las salidas por llamadas de urgencia que
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a expresamente establecido que sólo se cancelarán los turnos
jivamente realizados y respaldados con las correspondientes marcaciones
eloj control. Será de exclusiva responsabilidad del profesional cumplir con
ligación de efectuar las marcaciones correspondientes.

CUAkTO: Don MARIO LUIS CORTÉS ARAYA no .estará afecto en razón de este
cont ato a ninguna imposición provisional, ni gozará de asignación familiar por
trata -se en este caso de una prestación de servicios a honorarios, la cual se
documentara mediante la emisión de boleta de honorarios.

QUIIiTO: En el ejercicio de las potestades públicas de que está investida, la
Mun :ipalidad se reserva el derecho de poner fin anticipado al presente contrato, sin
expr sión de causa y sin derecho a indemnización de perjuicios. Para estos efectos la
Mun :ipalidad comunicará su decisión a "El Profesional", mediante envío de carta
certificada dirigida al domicilio fijado por éste en el presente instrumento, En tal caso
se pd jarán solamente el monto proporcional correspondiente a la labor efectivamente
reali:

SÉP1
de D
com

ada, correspondientes al período efectivamente trabajado.

O: En comprobante y previa lectura, firman las partes al pie y en tres originales,
ara cada parte y otro dirigido al archivo del municipio; ello en señal de expresa
ción.

IMO: El presente contrato tendrá vigencia desde el 01 de Enero del 2013 al 31
ciembre del 2013, ambas fechas inclusive, tiempo en el cual el "El Profesional" se
órnete a realizar las labores acordadas.

MAR O LUIS CORTES ARAYA

RUT::

A<Bl£GUILLO DSSANDON

DÍSA DE LATIGUERA

§ M AKIO raZARRO BRUZZONE
Munici , - , í -
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DEPARTAMENTO DESALUD

.sesuríü Jurídica

CONTRATO A HONORARIOS

SERVICIO DE URGENCIA RURAL

¡.MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA
Y

CAROLINA ANDREA AGUILERA MIRANDA

En Jja Higuera, a 01 de Marzo del 2013, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA
HIGUERA, Corporación Autónoma de Derecho Público, RUT Ns 69,040.200-9, en
ade ante e indistintamente "la Municipalidad", representada por su Alcalde don
YEÍ KO GALLEGUILLOS OSSANDÓN chileno, soltero, RUT Na \s
con ¡domicilio en avenida La Paz N°02,por una parte; y, por la otra doña CAROLINA
ANDREA AGUILERA MIRANDA RUT: de nacionalidad chilena, de
pro
comj
siguiente:

esión ENFERMERA, domiciliada en Pasaje El Trébol N°2963, Villa Juan XXIII,
ana de La Serena, en adelante e indistintamente "La Profesional", se conviene lo

PRI
serv
pre;

1ERO: Por medio del presente instrumento la Ilustre Municipalidad contrata los
cios de doña CAROLINA ANDREA AGUILERA MIRANDA, quien se obliga a
:ar servicios como ENFERMERA, en el Centro de Salud de la comuna de La

de
Higl.era, y en los lugares a los cuales sea llamado por la población, para la realización

s atenciones de Urgencia, en el marco de la ejecución del programa de Servicio
de Ifrgencia Rural (S.U.R.) en la comuna de La Higuera, según el convenio suscrito

i la municipalidad y el Servicio de Salud Coquimbo, para el año 2013, aprobado
ante R.E. N° 156, del Servicio de Salud de Coquimbo, y además, de acuerdo a los
erimientos del Departamento de Salud. Se entienden formar parte del presente

entr
mei
reqi
contrato, así como de las funciones de la profesional, todas aquellas obligaciones de su
competencia que formen parte de dicho convenio, siendo de su exclusiva
responsabilidad, su conocimiento y ejecución.
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NDO: El monto de los honorarios a pagar, de parte del municipio, por los
cios que presta la profesional, se fijan en la suma bruta de:

$20.000.- (Veinte mil pesos) por turno completo, realizado en día hábil de la
semana.
$60.000.- (Sesenta mil pesos) por turno completo, por cada día, realizado los
fines de semana, y días festivos.
Los honorarios se cancelarán previa emisión de boleta de honorarios
respectiva, el visto bueno emitido por el Director del CES y la Directora del
Departamento de Salud y la boleta deberá acompañarse de la hoja de
marcaciones del Reloj Control. Se cancelarán solamente los turnos
debidamente marcados en el Reloj Control.

ERO: Los Profesionales se regirán por un calendario de turno, confeccionado
ualmente por el Director del CES. Los horarios de los turnos de día de semana
, en cualquier día, de Lunes a Viernes de 20:30 hrs. a 08:30 hrs. del día siguiente;
-ario del turno de día Sábado, domingo y festivos, será: de 11:30 hrs. a 08:30 hrs.
a siguiente.

ofesiona\á realizar su marcación en reloj digital del CES, a la entrada y
de turno, así como en cada una de las salidas por llamadas de urgencia que



Queda expresamente establecido que sólo se cancelarán los turnos
efectivamente realizados y respaldados con las correspondientes marcaciones
del icloj control. Será de exclusiva responsabilidad de la profesional cumplir
con su obligación de efectuar las marcaciones correspondientes.

CUA
de e
por t

QUINTO: En el ejercicio de las potestades públicas de que está investida la
Municipalidad, se reserva el derecho de poner fin anticipado al presente contrato, sin
expn isión de causa y sin derecho a indemnización de perjuicios. Para estos efectos la
Muni ripalidad comunicará su decisión a "la Profesional", mediante envío de carta
certi cada dirigida al domicilio fijado por ésta en el presente instrumento, en tal caso
se pe jarán solamente el monto proporcional correspondiente a la labor efectivamente
reali ada, correspondientes al período efectivamente trabajado.
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TO: Doña CAROLINA ANDREA AGUILERA MIRANDA no estará afecta en razón
;e contrato a ninguna imposición previsional, ni gozará de asignación familiar
atarse en este caso de una prestación de servicios a honorarios.

0: La Profesional deberá respaldar las salidas a los llamados de urgencia, así
cualquier otra salida del centro de Salud que ocurra durante su turno, en el reloj
3! del Centro de Salud de La Higuera, y justificar la misma, con la respectiva
ción en el libro de novedades. Además, deberá registrar cada atención que se
;n el Centro de Salud, en el respectivo libro de Registros.

IMO: La profesional no tendrá derecho al pago de cometidos, ni de viáticos de
n tipo, en virtud de las salidas que haga desde el Centro de Salud, durante su
, en razón de las funciones que por este contrato asume.

YO: El presente contrato tendrá vigencia desde el 01 de Enero del 2013 al 31
Hciembre del 2013, ambas fechas inclusive, o hasta que sus servicios sean
arios, o hasta que el municipio ejerza el derecho que le confiere la cláusula
a del presente contrato.

mprobante y previa lectura, firman las partes al pie y en tres originales, uno para
parte y otro dirigido al archivo del municipio; ello en señal de^xpresa

ación.

INA ANDREA AGUILERA MIRANDA
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DEPAlfl ÍVMENTO DE SALUD

CONTRATO A HONORARIOS

SERVICIO DE URGENCIA RURAL

(.MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA
Y

RODRIGO ALEJANDRO VENEGAS GONZÁLEZ

En La ¡Higuera, a 01 de Marzo del 2013, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA
HIGUERA, Corporación Autónoma de Derecho Público, RUT NQ 69.040.200-9, en
adelalte e indistintamente "la Municipalidad", representada por su Alcalde don
YERK» GALLEGUILLOS OSSANDÓN chileno, soltero, RUT NQ , ambos
con domicilio en Av. La Paz N° 02, por una parte; y, por la otradon RODRIGO
ALEj;
pro fe:
Gande

NDRO VENEGAS GONZÁLEZ RUT: de nacionalidad chileno, de
ion KINESIÓLOGO Y LICENCIADO EN KINESIOLOGIA, domiciliado en
Hila N°1081, comuna La Serena, en adelante e indistintamente "El Profesional",

se conviene lo siguiente:

PRIM
servic
preste
Migue
de las

RO: Por medio del presente instrumento la Ilustre Municipalidad contrata los
¡os de donRODRIGO ALEJANDRO VENEGAS GONZÁLEZ,quien se obliga a
r servicios como KINESIÓLOGO, en el Centro de Salud de la comuna de La
a, y en los lugares a los cuales sea llamado por la población, para la realización
atenciones de Urgencia, en el marco de la ejecución del programa de Servicio

de Urgencia Rural (S.U.R.) en la comuna de La Higuera,según el convenio suscrito
entre Ba municipalidad y el Servicio de Salud Coquimbo, para el año 2013,aprobado
mediante R.E. N° 156, del Servicio de Salud de Coquimbo, y además, de acuerdo a los
reque imientos del Departamento de Salud. Se entienden formar parte del presente
contr. to, así como de las funciones del profesional, todas aquellas obligaciones de su
comp<tencia que formen parte de dicho convenio, siendo de su exclusiva
respo sabilidad, su conocimiento y ejecución.

SEGUNDO: El monto de los honorarios a pagar, de parte del municipio, por los
servic |os que presta el profesional, se fijan en la suma bruta de:

$20.000.- (Veinte mil pesos) por turno completo, realizado en día hábil de la
semana.
$60.000.- (Sesenta mil pesos) por turno completo, por cada día, realizado los
fines de semana, y días festivos.
Los honorarios se cancelaran previa emisión de boleta de honorarios
respectiva, el visto bueno emitido por el Director del CES y la Directora del
Departamento de Salud y la boleta deberá acompañarse de la hoja de

I marcaciones del Reloj Control. Se cancelarán solamente los turnos
debidamente marcados en el Reloj Control.

TERC IRO: Los Profesionales se regirán por un calendario de turno, confeccionado
mensí almente por el Director del CES. Los horarios de los turnos de día de semana
serán, en cualquier día, de Lunes a Viernes de 20:30 hrs. a 08:30 hrs. del día siguiente;

El hor irio del turno de día Sábado, domingo y festivos, será: de 11:30 hrs. a 8:30 hrs.
del díi!siguiente.
El Profesional deberá realizar su marcación en reloj digital del CES, a la entrada y
salidafde turno, así como en cada una de las salidas por llamadas de urgencia que
recibí



Quedta expresamente establecido que sólo se cancelarán los turnos
efectivamente realizados y respaldados con las correspondientes marcaciones
del reloj control. Será de exclusiva responsabilidad del profesional cumplir con
su obligación de efectuar las marcaciones correspondientes.

CUARj|TO:Don RODRIGO ALEJANDRO VENEGAS GONZÁLEZno estará afecto en razón
de este contrato a ninguna imposición previsional, ni gozará de asignación familiar
por tr itarse en este caso de una prestación de servicios a honorarios.

QUIN 'O: En el ejercicio de las potestades públicas de que está investida la
Munic palidad, se reserva el derecho de poner fin anticipado al presente contrato, sin
expre ion de causa y sin derecho a indemnización de perjuicios. Para estos efectos la
Muñid palidad comunicará su decisión a "El Profesional", mediante envío de carta
certifi :ada dirigida al domicilio fijado por éste en el presente instrumento, en tal caso
se paa irán solamente el monto proporcional correspondiente a la labor efectivamente
realiz da, correspondientes al período efectivamente trabajado.

SEXT i: El Profesional deberá respaldar las salidas a los llamados de urgencia, así
como Cualquier otra salida del centro de Salud que ocurra durante su turno, en el reloj
contn del Centro de Salud de La Higuera, y justificar la misma, con la respectiva
anotajión en el libro de novedades. Además, deberá registrar cada atención que se
haga a i el Centro de Salud, en el respectivo libro de Registros.

SÉPTIMO: El profesional no tendrá derecho al pago de cometidos, ni de viáticos de
níngúj tipo, en virtud de las salidas que haga desde el Centro de Salud, durante su
turno, en razón de las funciones que por este contrato asume.

OCTA 'O: El presente contrato tendrá vigencia desde el 01 de Enero del 2013 al 31
de D ciembre del 2013, ambas fechas inclusive, o hasta que sus servicios sean
necesa ríos, o hasta que el municipio ejerza el derecho que le confiere la cláusula
quinte del presente contrato.

.probante y previa lectura, firman las partes al pie y en tres originales, uno para
arte y otro dirigido al archivo del municipio; ello en señal de expresa
:ión. f

RODRIGO VENEGAS GONZÁLEZ

RUT:.
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DEPARTTAMENTO DE SALUD

Asesoría Jurídica

CONTRATO A HONORARIO*;

SERVICIO DE URGENCIA RURAL

¡.MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA
Y

ANDREA PAZ FUENTES DELGADO

Higuera, a 01 de Marzo, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA,
< ración Autónoma de Derecho Público, RUT N9 69.040.200-9, en adelante e

ntamente "la Municipalidad", representada por su Alcalde don YERRO
GUILLOS OSSANDÓN chileno, soltero, RUT N° , ambos con
lio en avenida La Paz N°02, por una parte; y, por la otra doña ANDREA PAZ

TES DELGADO RUT: de nacionalidad chilena, de profesión
ONA, domiciliada en Pasaje Lago Lacar N° 1534, El Bosque San Carlos, comuna
Serena, en adelante e indistintamente "La Profesional", se conviene lo siguiente:

PRIMERO: Por medio del presente instrumento la Ilustre Municipalidad contrata los
servio os de doña ANDREA PAZ FUENTES DELGADO, quien se obliga a prestar
servic os como MATRONA, en el Centro de Salud de la comuna de La Higuera, y en los
luganjs a los cuales sea llamado por la población, para la realización de las atenciones
d e U r
(S.U.F

jencia, en el marco de la ejecución del programa de Servicio de Urgencia Rural
i) en la comuna de La Higuera, según ;el convenio suscrito entre la
ipalidad y el Servicio de Salud Coquimbo, para el año 2013, aprobado mediante

156, del Servicio de Salud de Coquimbo, y además, de acuerdo a los
imientos del Departamento de Salud. Se entienden formar parte del presente
to, así como de las funciones de la profesional, todas aquellas obligaciones de su

respo

SEGU
servic

muñía
R.E. if
reque
contn
comp tencia que formen parte de dicho convenio, siendo de su exclusiva

sabilidad, su conocimiento y ejecución.

/DO: El monto de los honorarios a pagar, de parte del municipio, por los
os que presta la profesional, se fijan en la suma bruta de:

$20,000.- (Veinte mil pesos] por turno completo, realizado en día hábil de la
semana.
$60.000.- (Sesenta mil pesos) por turno completo, por cada día, realizado los
fines de semana, y días festivos.
Los honorarios se cancelaran previa emisión de boleta de honorarios
respectiva, el visto bueno emitido por el Director del CES y la Directora del
Departamento de Salud y la boleta deberá acompañarse de la hoja de
marcaciones del Reloj Control. Se cancelarán solamente los turnos
debidamente marcados en el Reloj Control.

TERCI RO: Los Profesionales se regirán por un calendario de turno, confeccionado
mensialmente por el Director del CES. Los horarios de los turnos de día de semana
serán,
El hor
del di;

La Prc
salida
reciba

?n cualquier día, de Lunes a Viernes de 20:30 hrs. a 08:30 hrs. del día siguiente;
rio del turno de día Sábado, domingo y festivos, será: de 11:30 hrs. a 08:30 hrs.
siguiente.

esional deberá realizar su marcación en reloj digital del CES, a la entrada y
le turno, así como en cada una de las salidas por llamadas de urgencia que



Queda expresamente establecido que sólo se cancelarán los turnos
efectivamente realizados y respaldados con las correspondientes marcaciones
del reloj control. Será de exclusiva responsabilidad de la profesional cumplir
con su obligación de efectuar las marcaciones correspondientes.

CUARTO: Doña ANDREA PAZ FUENTES DELGADO no estará afecto en razón de este
contrato a ninguna imposición previsional, ni gozará de asignación familiar por
tratarse en este caso de una prestación de servicios a honorarios.

TO: En el ejercicio de las potestades públicas de que está investida, la
cipalidad se reserva el derecho de poner fin anticipado al presente contrato, sin
síón de causa y sin derecho a indemnización de perjuicios. Para estos efectos la
:ipalidad comunicará su decisión a "la Profesional", mediante envío de carta
¡cada dirigida al domicilio fijado por ésta en el presente instrumento, en tal caso
jarán solamente el monto proporciona! correspondiente a la labor efectivamente
ada, correspondientes al período efectivamente trabajado.

O: La Profesional deberá respaldar las salidas a los llamados de urgencia, así
cualquier otra salida del Centro de Salud que ocurra durante su turno, en el reloj

control del Centro de Salud de La Higuera, y justificar la misma, con la respectiva
anotl
haga
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cíón en el libro de novedades. Además, deberá registrar cada atención que se
an el Centro de Salud, en el respectivo libro de Registros.

IMO: La profesional no tendrá derecho al pago de cometidos, ni de viáticos de
n tipo, en virtud de las salidas que haga desde el Centro de Salud, durante su
, en razón de las funciones que por este contrato asume.

OCTAVO: El presente contrato tendrá vigencia desde el 01 de Enero del 2013 al 31
de Diciembre del 2013, ambas fechas inclusive, o hasta que sus servicios sean
necesarios, o hasta que el municipio ejerza el derecho que le confiere la cláusula
quinta del presente contrato.

En comprobante y previa lectura, firman las partes al pie y en tres originales, uno para
cada parte y otro dirigido al archivo del muñidlo; ello en señal dp expresa
aceptación.

GUILLpSOSSANDÓN
AMIGUERA

NDREA PAZ FUENTES DELGADO
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